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Radicado 2023 - 00016 

1 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), junio veintitrés de dos mil veintitrés 
 

PROCESO VERBAL – CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES POR 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE REINALDO ANTONIO GUTIERREZ MONTOYA 

DEMANDADO GLADYS DE JESUS MADRID HOYOS 

RADICADO NO. 05001 31 10 002 – 2023 – 00016 -00 

ASUNTO TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  NRO. 0435 DE 2023 

 

 

Vencido como se encuentra el término fijado en proveído de fecha mayo 

02 de 2023, notificado por estados del día 03 de igual mes y año, sin que la 

parte demandante hubiese realizado el acto ordenado en dicho auto, se 

hace necesario proceder a dar aplicación al numeral 1º inciso 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado segundo de familia de oralidad de 

Medellín, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO:  DEJAR SIN EFECTOS la presente demanda VERBAL – CESACIÓN 

DE LOS EFECTOS CIVILES POR DIVORCIO DE MATRIMONIO CATÓLICO 

instaurada, a través de apoderado judicial, por el señor REINALDO 

ANTONIO GUTIERREZ MONTOYA frente a la señora GLADYS DE JESUS MADRID 

HOY 

OS.  

 

SEGUNDO:   DISPONER la TERMINACION de la presente demanda por 

DESISTIMIENTO TACITO de la misma. 

 

TERCERO:  INDICAR que no hay condena en costas. 
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